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Señor 

LUIS LUCIO 

Gerent e General de la Compañí a de Transport e Pesado 
CHAVEZ &  GARZON ASOCIADOS S.A. # « » ^ 
Presente . -

La presente tiene como finalidad comunicarle que se ha realizado la presente trasferencia de 
acciones de nuestra compañía yo, FRANKLfIM  ANÍBA L GARZÓN PROAÑO, portador de la cédula 
de ciudadanía Nro. 050219621-5, en calidad de accionista de la compañía de TRANSPORTE 
PESADO "CHAVEZ &  GARZON ASOCIADOS S.A."  propietario de TREINTA Y OCHO Acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de USD 1.00 dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, por medio de la presente comunico a usted mi voluntad y decisión de 
transferir las TREINTA Y OCHO acciones ordinarias y nominativas de las acciones que poseo en 
la compañía favor de la señor DANNY ESTUARDO CASA JAYA, portador de la cédula de 
ciudadanía Nro. 050332359-4, de estado civil casado, MARCIA EUGENIA MAIGUA 
GUANOLUISA, portadora de la cédula de ciudadanía Nro. 050307706-7. 

Tanto el cédante como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, en tal razón la inversión 
es de carácter nacional. Lo que comunico a fin de que se sirva registrar esta transferencia en el 
libro de acciones y accionistas de la compañía TRANSPORTE PESADO "CHAVEZ &  GARZON 
ASOCIADOS S.A."  que se encuentra a su cargo, fundamento mi pet ición en lo establecido en los 
art ículos 188 y 189 de la Ley de Compañías, para constancia firmamos los cadentes y cesionario. 

CEDENTE CESIONARIO 

Autorizo la presente transferencia de acciones dentro del capital social de la compañía de 

TRANSPORTE PESADO "CHAVEZ & GARZÓN ASOCIADOS S.A."  en cumplimiento de lo establecido 

en el art  181 del código civil. 

DANNY ESTUARDO CASA JAYA 
c e . 050332359-4 c e 050219621-5 

MARCIA EUGENIA MAIGUA GUANOLUISA 
c e 050307706-7 
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